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nf's Plü<'tornles, con el fin de que las 
vútru�iones ó escrutinios no tengan lu
gnr en la debida oportunidncl , sufrirá 
un nrrPsto de uno á dos n,fwR . 

Artículo 54 . l�l que arrebate la nr· 
nn ó ojPl'7.�'t violencia contra lo::; ein
plontlos rncfir,1 .. tndu�; de recihir 101;.¡ vo
tos ó do hacer ios us0rntinios ó arre
bRtn las p:1¡wh,tn,, ó hs a.etas <1" ,,sen1-
tinioB, será. juz�ado r'.01n<> roo de fuer
za v v ioh:'IH�ia . 

Artículo f1�i . Los nlieinbros de las 
Corpor·acion()r: de(:t,nrales que n1alido
san1t,ntc drn l.ugar á que se. incurra 
en alp;ún motivo dP nulidad que vicie 
la votaeión {, eRerut:initJ sufri1·ún pri
�il>n dn ReiF-- rneH�s; á, :u1 nJio. Ri el he
cho fuere P.ÍPc11t,R.do por iru,d,·ertenein 
ó ip;nomncia J::¡ penH ¡:erA ün multa de 
dento á d.osherltos pt'fe)..::. 

Artíenlo fi6. El ,¡ue srrntrn:jore. 
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to r],, seis ú nueve meses. S i  
ejE•t'utnro e l  aet0 fuorc mimnhro 
guna Corpornción elect.l)ral ú 
do púhlico. la p,'n:t será dohle. 

Artículo 57. Los Prefecto:s ,lo Pro
vinc:ía , los Akaldes de Distrito, )n;s 
Insp<'ctm·,,s de Poli<:>ía que no ,len pro
teccíém ú los ciudadanos el ,lfa de las 
votaeionos, ó que no pn'Rtcn to,la su 
cooperación 7wra que na.da falte ú los 
Jurados de Votación. ConcPjos Hu: · i
ci¡mles y ,Juntas ElPctorale:-; ú la horn 
do cumplir sus obligaciones; ; y los 
miembros de tales corpornciones 
no cumplan con los (leberes 
correspondan para qne h 
loR escrutinios se verifi1p1en en 
birla op0l'tnnidad . pagarán una 
ta de  cinr·uonta á füisciont,os p<•,ms , 
q1w le sed. impncsta por h Jm,ta do 
Gobierno Provisional ; p<�ro si  
motivo d()jur·en de verifü.,m·se 
tnciones ó escrntinios, la pena 
doble. 

Artículo ;,8. Los miembros de los 
Concejos Muninipales ó de los Jura
dos de Votación que dcsµué, de hal>l•r 
recibido votns librementH emitidos los 
con1puten ó <n1euten en favor· de per
;;onas distintas dH las nomhmdas en 
ellos ó que hagan aparec'-:•r un núme
ro de votos mayor del número de ¡wr
sonaR que en realidad hubieren vota
do, ó que de algún modo ejecuten 
fraudes, a1ter::u�ionns ú onlisiones con 
el fin rle favunw0,r á determinados 
candidatoi! , 8l'l'án r,nnsidcrados como 
rr.'OS do faJs,,d,i,1 eJJ drn;umeuto públi
co y ,inigados ('OJlll> tales. 

.Artículo ñH . 1 �as nenas de que tra
tan los artículos a.nteriores st•rttn írn
puestas á Jog responsn.bl1>s por los Juo
ces comp�tentes, s,•gún las leyes de 
proeedimiento criminal. R i  no estuvie
ro atribuítla e�a. facultad i otra auto
ridad por el i::,res,mt<, Decreto . E;.;os 
artículos sc,1·án publicado� r>n hojas 
s1wltas y Sl' flJarán nn los lugnrcs mús 
visibles do toda8 las oficinaR públicas. 

Artfoulo 60 .El miembro de,] Con-
cejo .�Innieípal ó ele una Ccwpomción 
electoral que Sf> retire de la sesión 8in 
que quedo mayoría, ó sin h,,ber per
feccionado el escrutinio ó sin estar 
extendidos y firrmtdos los registros y 
cerrados y dir-igidos los pli<'p:os que los 
contienen. pngttl'Ún do veinte y cinco 
á cuat,roei<'ntós p¡:>sos de multa, que 
le sera impuesta por la prinwra auto
ridad política de la Provincia, si se 
tratare do los Concejo;, ó Jnrmios de 
Votación , y nor la Junta de Gt,bicr
no si Stl trátU:rn do hs Juntas Electo· 
rales. 

Artíeulo 61 . Los conductores de 
·pliegos de elecciones que rw lleguen á 
s11 destino en el término que se les 
haya, fijado, á no ser por impedimen
to físico. debidam.:,nte comproba(lo, su:: : 
frirnnarresto de quince á sesenta días. 
· • . Artíeulo 62. S1 el que fuere conde
n,a!lo á la penri de multa no la pagare, 

;: : . opor�unamente, se ltl convel'til'á en 
· ,;_ :_1,p;rest-0, á l'azón de un día por ca(ia 

;::.,Pe,s9. de multa; pero aún después de , 
��.cte�1,da la conmutación, puf'de e1 

pagar la multa ó la parto pro
a} respectiva y queda libre de

GACETA OFICIAL, 

Dado 011 Panamá, á 12 de Diciem• 
bre de 1\10:1. 
J .  A. AHA,'-;-G<).---TO.liL\S cl.RIAS. 

li'EDERlCU BUYD. 
El �linistro de Gobierno, 

EGliEfll<) A. .\lORAL!CH. 

DECHE1'0 NlHfERO 31 DE lllU3, 
(DE 12 DE DlCU:11BRE) , 

orgánico del lTin.i:sforlo de Gvbit:rno. 
El Jfinistro 

Re¡n¡J.Jlzm 
fo 

En uso de la facult:\d que le lw. con
ferido fa Junta de Gobierno Prnvisio
ual por medio del Decr;,to n(nne,ro H, 
de B de Noviembre último, en su ar
tículo ;3° � 

D E C R E T .\ :
Artículo l . "  Ia servicio del Minis

terio <le Gobierno se organiza. de 
acuerdo eon las disposiciones que si
gtH�n : 

CAPITULO I 

�·egocios que deben cursar 
en el Jfinisterio. 

.. �rtíeulú 2 . ., Los a�nntrn� euvo dPS
pacho c·on·Psponde al )lini;;t<'lric> (le Go
bierno se clasifican por ramos, <le esta 
manera: 

que comprende todo lo que se rehwinntt 
con el or,fon público. polída. división 
'.�rritorial. eleccionp;s nopuhre,. 1:om
,,�n1ir·nto� t�e t�tnplr>n<.lo.� p{1h1icos t¡ltt? 
corrPspnnde lrncPr á IFl Junt:1 0 al Pre

•iñl1,énte <fo la R<múblic:a en el T!amo de 
Gobi1:1·n,>. po,,,sión . rrnunein,1. c•xcu
-�� ,· lil·Pneia� dn lns mismos (Jrnpk·a• 1 do�r: �,uwión dt� lo;o¡ der�reto:; Y leyr�::; dí:." 
la R<'públím Pn f:'! mismo ratno:'  red
i;;íón y ;,uspensi<',n de lo» A!'m,rdos mn
ni,cipn]Ps y rps,,l11r,ion,.'s dP ¡,,,, T'rrfre
tos. · :v Al<·nl,fa;s: im¡rrP�innPs nficin]P;; : 
,r��i�tos nncionales; inh�rpr0tes púhli-

Ramo de Neuecios Generall'.s. 
que comprend<' tnclv lo que no se hu
biere e!asiticado en la nomenclatura 
de los anteriore�. que tP-uga rn-
lacíón eon parte polít i<'t. 6 guber-
nativa de la a(lministrac;1ón ¡n'.thlicn. 

Artículo :¡,0 l�l Minist,wio de (h,
bierno tendrá tres Soceionm-1 para 
los e[,,etos dol servicio. La pt'imera 
tendrá á su car¡:;;o los asuntofl per
tenecientes á los rauH)S de (}obier
no y <le Neg-oeios (+�nerale�; á la se
¡:;;wida eor,·c•spornlPr{t el ,lor,pacho üe 
los nep;or,ioR clnsifíca!los en los ramos 
de CorrMS y Telégrafos. de Higiene y 
,le Beirnficeneia y Recompensas: y á 
la tercera toca ¡,¡ conoeimionto v des
pacho del Hamo do Contabilidad . 

CAPITULO II. 
Libros deben lle·rarse ¡¡ emplP1u.los 

CUJIO ::ar[JO CHfarrín .  

Articulo 4 . º  Se  llevarán f'n P l  llli 
nist-erio de Gobierno los siguientes 
libros : 

Subsecretaría: 
1 los copiadores y demá,s reserva 

dos al servicio del )liuistorio. 

8 

diligencias (lo posesión de 
públicos del ramo de Go-

g�· 1�::•t}t�r��;�i:;\��� ���ub�: 
en�l (':,\ 

1
(\� (¡i�'¡'ii cy:!(:i�mo periódico 

oficial. 
¡:, el ,fo rt>gistro �e los . documen

tos (1(,l archivo <le! Mnnstcno, que se 
ordenen entrogt1r con cargo de devolu-
ci�j]· ('J do inventario ,fo _ !� Bi?lioteca 
v mohil ia r·io cte ., del :Mrnmter-10. 
• 17 el de registro gone1·al <le . los 
documentos quo entran al 'M1ms• 
te�t el do registro do pases do ferro
c1.i¡t�,i de i·egistl'o ,le los rlocumentos 
despachados por esta Sección, que se 

tll'f/J
i
�·tJ.;rontnario aHal.><�tico de las 

disposiciones quo dicten los Poderes 
J<:jeeutivo y Legislativo, en el ramo 
d

u2i
1
'I�!

(
•g;;�·de recibo y distribución 

do fa G<1cela Of,'.�ial. 
HECC(OS SE.<JU'SDA · 

U ol do Resoluciont:S: númP;r0 �:'. '1 , 
::;i el copiatlnr do ofle,10s 1 tn�trnm u ...J • 

�-l el copiado1· do notaH Ctl'cularos, 
núnH:J'ú 2.º 

2;¡ el lle rep;istro do contrato'-, cele
brados por el 'Mi nistro en ne¡;velOfl de 
la cowpet,,ncia do esta Seccwn-

:!li el dll \'q:i;istro r]e contratos_ cele· 
brailos por funcionarios ,lependwnte� 
de eAte .11.inister:tc\ en a��n,.t,os de ti 
eotnpetencia do etita 8Pce1on . 

27 ol rfo l'(•gist.rrl de títu,lo� sobre la 
prop i('11ml literaria y art1?t1ca .. 

::!H el de registro do eert1hcac1ones Y 
nutenticaci0n(•8. 

;J!l el  do anotar los pcrnnso_s que so 
conc(,don á los buques nacionales Y 
uxtran;jPros pa1.;•1 �li�·igü•40 ú puertos 

fu�5
ª
et1�

ª
r¿t¡�I��;\\�·documento,; des-

paehatlos por esta Beeción, que se iu -cl�\tt\s tres ele <listril,uciún do lti co
rrospun<1eucia dos¡,acu,Hm po,· este 
�linístorio . 

ggCClú:N T��CF�RA. 
:12 1:�1 de ros'>lncione8, nún1e,ro a . �  . :1:1 Pl copia(IOI' de oficios, ll!Jrnero $ '  
;¡,¡ pJ cnpit«lor de  notas circulares . 

ni''.(;
e

,:t,i� 
0 

registro de docm:nentos _de 
cl'érlito contra ('l 'l'esoro . 11ac1i?ryd, c_t1,• 
yo paµ;o----pnr vín:üe_ant1c1pa01ün-d!s• 
ponga hacer el M1111stro. . . :lG el de clclegaciones y autor1zac10 
n

�; el Dinrio de la cuenta de este 

::.r¡;�
i

sJ
ri

�fa_y-or de la misma euenta.. 
:\ll el írnliee de éste . . ,JO el de cuentas corrientes. 
,¡ 1 el de incorporaciones. 
42 el de autos de cuentas 
43 el de finiquitos. 
H el de inveutarios. 
45 el de órd('nPR de pago . . . '1(; el de {,rd('nes de legallzac16n. 
•17 el de liquidaciones. 
4S <'l anotador de endosos 6 
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